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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

     Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00002-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique y precise las fechas que cita en su escrito de demanda, 
comoquiera que ninguna cuenta con el año de los hechos (núm. 5, 
artículo 82 CGP).  
 
2.- Adecue los testimonios solicitados de conformidad con el artículo 
212 CGP. 
 
3.- Suministre de manera separada las direcciones de notificación del 
extremo demandado (núm. 10 del artículo 82 del Código General del 
Proceso).  
 
4.- Aclare las pretensiones de la demanda en el siguiente sentido:  
 
4.1.- En el poder se indica como clase de proceso “demanda ordinaria 
para el reconocimiento de existencia de contrato y resolución”, empero 
en las pretensiones se solicita “… existencia del contrato e 
incumplimiento”, lo cual no es claro para este juzgador. (núm. 4 – Art. 
82 CGP).  
 
4.2.- Dé cumplimiento al artículo 206 del CGP, respecto de las 
pretensiones condenatorias.  
 
5.- Realice la estimación pertinente de la cuantía, comoquiera que la 
tasada no corresponde.  
 
6.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese, 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 



DS. 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 DE FEBRERO DE 2022 
La Sria. 
 

       JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de  febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00070-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes 
falencias de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, así: 

 
1.- De alcance al artículo 184 del Código General del Proceso, 
especificando concretamente el objeto de la prueba, es decir, de 
manera sucinta, dejando a un lado, lo que refiere de mensajes vía 
whatsapp. 
 
2.- Precise en el poder arrimado al plenario la clase de proceso que 
nos ocupa, esto conforme el artículo 74 ibídem. 
 
3.- Indique bajo la gravedad del juramento el lugar de dónde proviene 
el correo electrónico que indicó como del extremo convocado, esto 
bajo la gravedad del juramento.  
 
4.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del 
canon 109 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese,  
 

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022. 
 

La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2021.  
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00586-00 
  

Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 
4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los 
medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 

  
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía incoado por Patricia Vargas Parra 
contra John Fredy Bolívar Mancera por las siguientes cantidades 
vistas en el pagaré allegado: 
 
Pagaré 25 

  
1.1.- Por la suma de $64´013.024 por concepto de capital saldo 
insoluto de la obligación. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el 
numeral 1.1., desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
efectúe su pago liquidado a la una y media vez el interés bancario 
corriente1 sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera para cada período. 
 
2.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 

 
3.- Notificar al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la 
notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 
términos legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente 
al de la notificación. 

 

 
1 Artículo 884 del C. Co 
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Los términos legales son cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 
1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello 
hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 
442 del C.G.P.) 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos 
para que actúe como apoderada del extremo actor, en virtud del 
mandato conferido. 

 
Notifíquese,  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

                                                  Juez 
(2) 

 

 
DS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 48 
Hoy 27 de julio de 2021 
La Sria. 
 
    JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00066-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran 
los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de hipotecario, de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 
contra Oswaldo Herrera García por las siguientes cantidades 
incorporadas en la letra allegada, así: 
 
1.1.- Por la suma de $39´957.817,44 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por la suma de $577.079,02 pesos por concepto de nueve (9) cuotas 
desde el 24 de mayo 2021 a 23 de noviembre de 2021. 
 
1.3.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.2.) 
sobre cada cuota desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y 
media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima 
legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
1.4.- Por los intereses de plazo causados por la suma $2´934.405,27 
causados entre el 25 de abril de 2021 a 23 de noviembre de 2021. 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán 
a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
hipotecado con folio de matrícula 50S-40728714. Ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 
468, regla 2ª del Código General del Proceso. 
 
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

 
1 Ley 546 de 1999.  



DS. 

5.- Se le reconoce personería al Dr. Edwin José Olaya Melo para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
Notifíquese, 
     
  
        
 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
  
  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00058-00 
 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran 
los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de acción personal, de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria 
S.A. contra Carmen Andrea Coronado Soler por las siguientes 
cantidades incorporadas en el pagaré allegado, así: 
 
 
1.1.- Por la suma de $84´393.342,63 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) 
desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el 
interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida 
y que certifique la Superintendencia Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán 
a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la Dra. Yolima Bermúdez Pinto para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.12 
Hoy 4 de febrero de 2022.  
La Sria. 

    JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00083-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Aporte certificado de existencia y representación legal del Banco Davivienda 
S.A., de que se desprenda la calidad en la que actuó la persona que suscribió el 
endoso del pagaré objeto de las pretensiones. (Art. 662 C. Co). Además, indique 
su nombre completo. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 14 

Hoy 11 de febrero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00085-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1.- Manifieste el acreedor garantizado, bajo juramento, si el rodante de placa 

JVR754 se encuentra en esta ciudad de Bogotá, ello con el fin de establecer 

la competencia territorial de este asunto de cara a lo dispuesto en el artículo 

28-7 CGP y en concordancia con el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 

Corte suprema de Justicia. 

 

 
Notifíquese, 

    
 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 14 

Hoy 11 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00089-00 

  
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, 
advierte este juzgador que no es competente para el conocimiento de 
esta demanda debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se 
impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que 
cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados 
en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos 
procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión 
de mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las 
salvedades allí dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en 
Juzgados de descongestión, medida que terminó a través de acuerdo 
PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación inicial 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende la restitución del bien inmueble 
dado en arrendamiento, entonces, conforme lo dispone el artículo 26-6 
ibidem, la cuantía dentro de este asunto se determina por el valor de la 
renta actual por el tiempo pactado en el contrato, esto es, $1’500.0001 
*12 meses2, cálculo que arroja la suma de $18´000.000, monto que a 
todas luces no supera los 40 SMLMV ($40´000.000)3. 
 

De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y 
por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Desde ya se presenta el conflicto 
negativo de competencia en caso de que el Juez Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple considere también su 
incompetencia para conocer el asunto. 
 

 
1 Valor de la renta actual conforme lo indica la demanda  
2 Termino inicial del contrato  
3 Salario mínimo 1’000.000  
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En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 
inciso 2 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor 
objetivo por cuantía. 
  
2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia 
múltiples. Ofíciese. 

 

3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.   
 
 
Notifíquese, 
 

   
 
 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez  
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00013-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra FREDY 
LORENZO RAMIREZ NIÑO por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré 
allegado, así:  
 
1.1.- La suma de $43’527.767 por concepto de capital. 
 
1.1.- Por los intereses de mora sobre la suma de $39’146.872 desde el 10 de diciembre 
de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y 
media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida 
y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón para que actúe 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 



Liz 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01227-00 
 

Atendiendo la solicitud que antecede (pdf 5), se reprograma la 
fecha para la realización de la diligencia para el día 25 de mayo 
de 2022 a las 8:30 am, adicionalmente, se ordena oficiar a las 
siguientes entidades quienes deberán estar en el lugar de la 
diligencia el día Secretaría Distrital de Protección Social, ICBF, Instituto 
de Protección Animal, Personería Distrital y Policía Nacional (Cuadrante y 
Localidad), a fin que dispongan de un funcionario que haga 
presencia el día señalado en el inmueble objeto de entrega.  

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes y diligénciese 
directamente por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita 
constancia a los sujetos procesales por conducto del canal digital 
informado. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.Cdiez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00914-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes 
falencias de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, así: 
 
1.- Allegue los folios de matrícula inmobiliaria que se encuentran 
incluidos dentro de la Escritura Pública núm. 3956.  
 
2.- Allegue los certificados de tradición de los vehículos que señala 
dentro de la Escritura Pública núm. 3956. 
 
3.- Especifique la solicitud de medidas cautelares conforme el 590 del 
Código General. 
 
4.- Señale de manera separada el lugar de notificaciones del extremo 
demandado.  
 
5.- Atendiendo que el PDF 5 integrado al expediente digital fue subido 
de manera errónea, en virtud, que el proceso que nos ocupa no es un 
ejecutivo de acción personal, por tanto, no se emitirá pronunciamiento 
alguno acerca del pdf 006. 
 

 
 

Notifíquese,  
	

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
               DE BOGOTA D.C. 
     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Sria. 
 
    JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00945-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., contra JOHVAN DARIO 
AROCA OSORIO por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré allegado NÚM. 
80774526, así:  
 
1.1.- La suma de $61’426.189 por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 1.1., y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 a 
293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 
442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Jorge Armando Ávila Hernández para que actúe 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 



Liz 
 

(2) 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00009-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BANCO PICHINCHA S.A. contra JOHAN 
ALBERTO ARANA CASTRO por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré 
allegado, así:  
 
1.1.- La suma de $115’921.874 por concepto de capital. 
 
1.1.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde que 
se hizo exigible el capital y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa 
máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Manuel Antonio García Garzón para que 
actúe como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

    



Liz 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00027-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a 
privilegiar la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción personal, de 
menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MARKETPROMOS S.A.S. y JULIO 
CESAR GARCÍA PALACIOS por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré allegado, así:  
 
1.1.- La suma de $40’127.107 por concepto de capital. 
 
1.2.- La suma de $1’565.110 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior 1.1.- desde que se hizo exigible y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere 
lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado José Iván Suárez Escamilla para que actúe como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00047-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
WILSON ARLEY RUÍZ VANEGAS por las siguientes cantidades incorporadas en el 
pagaré allegado núm. 8975008313-207419324096, así:  
 
1.- Obligación Núm. 8975008313 

 
1.1.- La suma de $29’999.072.77 por concepto de capital. 
 
1.2.- La suma de $4’171.468,63 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 1.1., y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el 
interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Obligación Núm. 207419324096 

 
2.1.- La suma de $29’248.981 por concepto de capital. 
 
2.2.- La suma de $3’932.882,04 por concepto de intereses de plazo. 
 
2.3.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 2.1., y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el 
interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera. 
 
3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
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de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- Se le reconoce personería a la abogada Jannetthe R. Galvis R. para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00013-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
WILSON ARLEY RUÍZ VANEGAS por las siguientes cantidades incorporadas en el 
pagaré allegado núm. 8975008313-207419324096, así:  
 
1.- Obligación Núm. 8975008313 

 
1.1.- La suma de $29’999.072.77 por concepto de capital. 
 
1.2.- La suma de $4’171.468,63 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 1.1., y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el 
interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Obligación Núm. 207419324096 

 
2.1.- La suma de $29’248.981 por concepto de capital. 
 
2.2.- La suma de $3’932.882,04 por concepto de intereses de plazo. 
 
2.3.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 2.1., y 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el 
interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera. 
 
3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
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de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- Se le reconoce personería a la abogada Jannetthe R. Galvis R. para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00959-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra MARIANO 
JIMENEZ ESTRADA por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré allegado, 
así:  
 
1.1.- La suma de $38’297.985,76 por concepto de capital. 
 
1.2.- La suma de $1’702.064,36 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior 1.1., y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 a 
293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 
442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez para que actúe como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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(2) 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022 
La Sria. 
 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2017-01218-00 
 

De cara al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  
 
Requerir al Dr. Julio Real para que en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído, proceda a 
notificarse y posesionarse del cargo encomendado, so pena de las 
sanciones establecidas, esto conforme el núm. 7º del artículo 48 
del Código General del Proceso. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes y diligénciese 
directamente por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita 
constancia a los sujetos procesales por conducto del canal digital 
informado. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

    REF: Expediente No.110014003003-2020-00648-00 

 
Atendiendo el pedimento de entrega de títulos realizado por el 
extremo actor y coadyuvado por la ejecutada, se dispone:  
 
Requerir por el término de cinco (5) días a los intervinientes a fin que 
adecuen su petición (art. 312 del CGP), atendiendo que no es 
factible la entrega de depósitos sin tener la certeza de la terminación 
del asunto que nos ocupa, teniendo en cuenta que la terminación no 
puede ser condicional a la entrega de depósitos, en cambio si,  la 
entrega del dinero consecuencial a la terminación. 
 
Una vez arrimado el escrito correspondiente, ajustado a derecho, se 
procederá de conformidad.  
 

 
Notifíquese, 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy  de febrero de 2022 
La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00218-00 
 

De cara al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  
 
Requerir al Dr. Álvaro Francisco Camacho Borrero para que en el 
término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este 
proveído, proceda a notificarse y posesionarse del cargo 
encomendado, so pena de las sanciones establecidas, esto 
conforme el núm. 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes y diligénciese 
directamente por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita 
constancia a los sujetos procesales por conducto del canal digital 
informado. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
     

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 14 
Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 


